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Ciudad de México a 11 de abril del 2019. 

 

 

N.I. 018/ 2019 

NOTA INFORMATIVA 

 

“DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación y el Decreto por el que se establece el impuesto general 

de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte.” 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF), el día 10 de abril del 2019, el DECRETO al rubro indicado, 

el cual entrara en vigor a los 15 días siguientes al de su publicación, con excepciones y 

vigencias que se indican. 

 

A continuación les compartimos lo más relevante de las modificaciones de la Tarifa de la 

LIGIE:  

 

 Se crean las fracciones arancelarias, que a continuación se indican: 

 

6401.10.02, 6401.10.99, 6402.91.07, 6402.99.22, 6402.99.23, 6402.99.24, 6402.99.25, 

6402.99.26, 6402.99.27, 6402.99.28, 6402.99.29, 6402.99.30, 6402.99.31, 6402.99.32, 

6403.19.91, 6404.11.18, 6404.11.19, 6401.10.99, 6402.91.07, 6402.99.22, 6402.99.23, 

6402.99.24, 6402.99.25, 6402.99.26, 6402.99.27, 6402.99.28, 6402.99.29, 6402.99.30, 

6402.99.31, 6402.99.32, 6403.19.91, 6404.11.18, 6404.11.19, 6404.11.20, 6404.11.21, 

6404.11.22, 6404.19.13, 6404.19.14, 6404.19.15, 6404.19.16, 6404.19.17, 6404.19.91, 

6404.20.02, 6404.20.03, 6404.20.99, 6405.20.91, 6405.90.02. 

 

 Se modifican los aranceles y la descripción de las fracciones arancelarias que a 

continuación se indican: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP EXP 

6402.91.05 
Calzado para niños o niñas, sin puntera 

metálica. 
Par 25 Ex. 

6402.99.07 
Sandalias básicas de plástico, para hombres o 

jóvenes. 
Par 30 Ex. 

6402.99.08 
Sandalias básicas de plástico, para mujeres 

o jovencitas. 
Par 30 Ex. 

6402.99.09 
Sandalias básicas de plástico, para niños o 

niñas. 
Par 30 Ex. 

6404.11.15 Los demás calzados para niños o niñas. Par 30 Ex. 

6404.19.08 Sandalias básicas, para mujeres o jovencitas. Par 25 Ex. 

 

 Se modifica la descripción de las siguientes fracciones arancelarias: 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

6402.99.18 Los demás calzados para niños o niñas. 

6404.19.07 Sandalias básicas, para hombres o jóvenes. 

6404.19.09 Sandalias básicas, para niños, niñas o infantes. 
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6404.19.12 Los demás calzados para niños o niñas. 

6405.20.05 Los demás calzados para niños o niñas. 

 

 Se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias que a continuación se señalan:  

 

6402.19.01, 6402.20.02, 6402.20.03, 6402.91.03, 6402.91.04, 6402.99.04, 6402.99.10, 

6402.99.11, 6402.99.12, 6403.91.09, 6403.91.10, 6403.91.11, 6403.99.03, 6403.99.04, 

6403.99.07, 6403.99.08, 6403.99.09, 6403.99.10, 6403.99.11, 6404.11.04, 6404.11.05, 

6404.11.07, 6404.11.08, 6404.11.10, 6404.11.11, 6404.11.13, 6404.11.14, 6404.19.02. 

 

Nota: Concluirá su vigencia a los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

 Se modifican los aranceles de la Tarifa de la LIGIE, a las siguientes fracciones:  

 

6402.91.05, 6402.91.07, 6402.99.07, 6402.99.08, 6402.99.09, 6402.99.26, 6402.99.27, 

6402.99.28, 6402.99.29, 6404.11.15, 6404.11.18, 6404.11.19, 6404.11.22, 6404.19.08, 

6404.19.16. 

 

 Se suprimen las fracciones arancelarias 6401.10.01, 6402.99.05, 6402.99.06, 6402.99.15, 

6404.11.06, 6404.11.12, 6404.19.03, 6404.20.01, de la Tarifa de la LIGIE. 

 

 Se adiciona la nota explicativa 4 de aplicación nacional al Capítulo 64 de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

 

 Se adicionan al ARTÍCULO 5, fracción I Y II del Decreto por el que se establece el 

impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, 

las siguientes fracciones arancelarias respectivamente:  
 

6402.99.26, 6402.99.27, 6402.99.28, 6402.99.29, 6403.19.91, 6402.91.07, 6402.99.22, 

6402.99.23, 6402.99.30, 6402.99.31, 6402.99.32, 6404.11.18, 6404.11.19, 6404.11.20, 

6404.11.21, 6404.11.22, 6404.19.13, 6404.19.14, 6404.19.15, 6404.19.16, 6404.19.17, 

6404.19.91, 6404.20.02, 6404.20.03, 6404.20.99, 6405.20.91, 6405.90.02. 

 

 Se eliminan del ARTÍCULO 5, fracción II del Decreto por el que se establece el impuesto 

general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, las 

fracciones arancelarias que a continuación se indican: 

 

6402.99.05. 6402.99.15, 6404.11.06, 6404.11.12, 6404.19.03, 6404.20.01 
 

 

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en 

la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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